
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— A 

ABSOLUCION 9% 97.1.1.1.2 552 Mm 

PRe ALSERTO CHERIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE 0 COMPÁAÑIAS DE QUITO 

CONSIDEJANDO:S 

UE se haa presentado a este Despacho tres tostímonlos 
de la escritura pública de aunento de capital y reforua de 
estatutos de la cospañía CARTEC, CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA. 
otorgada ante el "otario Prisero del caatán Quito ul 24 34e 
aspticabre de 1997 con la solícitud para su aprobación; 

QUÉ el Jepartasento Jurídico de Compañfas y de Valores, 
sediante Aemarando N*% DJCV,97,2143 de 14 de octubre de 1997, 

ha exitido ínforae favorable para se aprobación; 

EX sjercicio de las atribaciones —aalgaadas —aediants 
Resoluctón X* 97323 de 17 de szeptiesbro de 1997; 

ESJELVZES Pe
 

ARTICULO PRIMER.“ APROBAR el auasato de capital y la reforas 
de estatutos de la cospañía CARTEZ, CARRO Y TECNOLOGIA CIA, 
¿TidA., en los tóírsinos constantes de la referida escritura y, 
disponer que «en extracto de la escritura se publique, por una 
vez, an uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTESILO IEGURDO.* DISPGNER que los Notarios Prisera y Vizésicao 
3bptizo del cantón  —Quiro tosen nota al margen de las aatríices 
de la escritura píblica que se aprueba y la de constitación, 
en su orden, del centenido de la presente Resolución; y sienten 
en las coplaa las rozones resspscetivas. 

ASTICUILO TERCER. + DISPONER que el Registrador S“arcantil del 
cantón Quito: inscriba la escritura y esta 2sgalución; tome 
nota de tal inscripción al aarzen de la constitución, y stente 
en las copias las razones del cuapliniento da lo dispuesto en 

ante artículo. 

CIAINIQUESE, + DADA y firaada en Quito, ROL gor 

Can esta fecha queda inscrita la pre: 

sente Resolución bajo el No. 22 70 
del Registro Mercantil tomo......[4.£ 

Re ALREFTÓO CHIZISOSGA ACOSTA se dá ast cumptip 

puesto en lso, de 

a lo esfab cido a 

  

     

    

 


